
 
 

 

 

Dependencia : Facultad de Educación. 

Lugar de Trabajo  : Vergara 210, Santiago. 

Período de postulación  : Hasta el viernes 05 de enero de 2024.      

Los/las postulantes deben enviar su currículum vitae actualizado 

con pretensiones de renta líquida y certificados estudios, 

indicando cargo al que postulan al correo seleccion@mail.udp.cl 

 

No se responderán correos relativos a esta convocatoria, ni antes, 

durante, ni después de finalizado el proceso de selección.  

 

Dentro del marco de la Ley 21.015 sobre inclusión laboral, es importante destacar que todos los 

procesos de selección de nuestra institución están abiertos a la postulación de personas en situación 

de discapacidad. 

 

En relación con lo anterior, se les solicita a los /las postulantes en situación de discapacidad 

expongan en el mail de postulación si requieren algún ajuste, recurso de apoyo o condición de 

accesibilidad para participar de eventuales entrevistas y/o ajustes al puesto de trabajo. 

 

 

  

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

✓ Nombre del cargo   

Director/a Carrera Educación Parvularia. 
 

✓ Misión del Cargo: 
 

Organizar y administrar el plan de estudio de la carrera y dirigir, gestionar y coordinar acciones con 
el cuerpo docente en sintonía con los lineamientos y políticas del Decanato y Vicerrectoría 
Académica. Además, gestionar estratégicamente el proceso autoevaluación y monitoreo 
permanentes de la carrera. Por otra parte, proponer y administrar el presupuesto anual de inversión 
y operación y los recursos físicos asignados, asegurando su correcta ejecución. Asimismo, coordinar 
y participar en las acciones conducentes a reforzar el sistema de admisión de nuevos/as estudiantes. 
 
 

 

 

 

-Participar por derecho propio en el Consejo de Facultad y el Comité de Carrera. 

-Organizar y administrar el Plan de Estudio de la Carrera. 

PROCESO DE POSTULACIÓN 

PERFIL DEL CARGO 

PRINCIPALES RESPONSABILIDADES 

mailto:seleccion@mail.udp.cl


 

-Dirigir, administrar y coordinar acciones con el cuerpo docente del programa. 

-Coordinar, proponer y administrar los Programas de Estudio, Carga Académica y Planta de 

Académicos en sintonía con los lineamientos y políticas del Decanato y Vicerrectoría 

Académica. 

-Gestionar estratégicamente el proceso autoevaluación y monitoreo del programa. 

-Procesos administrativos propios de su cargo. 

-Realizar la docencia establecida en la política de carga académica. 

 

 

 

    

 

EDUCACIÓN MÍNIMA FORMAL: 

Título profesional de Educación Parvularia o áreas afines. 

Grado de Magister relevante al campo de la educación. 

EXPERIENCIA MÍNIMA PREVIA: 

Experiencia general previa: Trayectoria profesional que incluya experiencia con el sistema escolar y en 

docencia universitaria. Además, experiencia de gestión académica asociada a una carrera de 

pedagogía, un programa académico y/o con instituciones de educación parvularia. 

Experiencia de liderazgo y trabajo en equipo. 

Experiencia mínima en el cargo: Experiencia mínima de 5 años en cargos similares. 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: 

Conocimiento del currículum nacional y de las políticas públicas en el ámbito de la educación 

parvularia, y/o de tendencias curriculares internacionales y políticas en educación de la primera 

infancia (si se postula desde fuera del país). 

Experiencia en instituciones de educación parvularia. 

Conocimiento del idioma inglés y contar con redes internacionales son requisitos deseables. 

CONDICIONES DE TRABAJO: 

Trabajo presencial 90% en oficina ubicada en un edificio que cuenta con condiciones de accesibilidad. 

Por otra parte, la dinámica del cargo implica baja necesidad de movilización interna. Trabajo en 

terreno 10%, principalmente en centros escolares o jardines infantiles en la región metropolitana.- 

REQUISITOS 


